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VIGILADORES 

TODO EL PAÍS EXCEPTO CÓRDOBA 

CONVENIO COLECTIVO 507/2007 

APLICACIÓN: DESDE EL 1/5/2008 

R. (ST) 447               29/4/2008 

HOMOLOGACIÓN DEL ACUERDO DE PARTES DE FECHA 3/4/2008 

VISTO: 

El expediente 1.264.229/08 del registro del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, las 
leyes 14250 (t.o. 2004), 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y 25877, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 26 y 26 vta. del expediente 1.264.229/08, obra el Acuerdo celebrado entre la Unión 
Personal de Seguridad de la República Argentina y la Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e 
Investigación (CAESI), ratificado a foja 27, conforme a o dispuesto en la ley 14250 de negociación 
colectiva (t.o. 2004). 

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes convienen nuevas escalas salariales para el convenio 
colectivo de trabajo 507/2007, del cual son las mismas partes signatarias. 

Que a su vez, las partes acuerdan, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la ley 26341, 
incorporar anticipadamente en un solo acto, los beneficios sociales convencionales no remunerativos 
previstos en el artículo 33, inciso b) del convenio colectivo de trabajo precitado, como rubro 
remunerativo, incorporándose los mismos directamente dentro del nuevo salario básico de convenio que 
regirá a partir del mes de mayo de 2008, conforme surge de los términos y contenido del texto pactado. 

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con a actividad principal de la 
parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley 14250 (t.o. 2004). 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente. 

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y 
ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por 
intermedio de la Dirección de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de 
efectuar el cálculo de base promedio y tope indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescripto en 
el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que impone a este Ministerio la 
obligación de fijar los promedios de las remuneraciones y el tope indemnizatorio al cálculo de la 
indemnización que les corresponde a los trabajadores en caso de extinción injustificada del contrato de 
trabajo. 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el decreto 900/1995. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 

Art. 1 - Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la Unión Personal de Seguridad de la 
República Argentina y la Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e Investigación (CAESI), que luce 
a fojas 26 y 26 vta. del expediente 1.264.229/08, ratificado a fojas 27 conforme a lo dispuesto en la ley 
14250 de negociación colectiva (t.o. 2004). 

Art. 2 - Regístrese la presente resolución en el Departamento Despacho de la Dirección de Despacho, 
Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la Subsecretaría de Coordinación. Cumplido, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro 
General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el Acuerdo obrante a fojas 26 y 26 vta. del 
expediente 1.264.229/08. 

Art. 3 - Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su difusión. 

Art. 4 - Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias. 
Posteriormente, pase a la Dirección de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
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efectuar el cálculo de la base promedio y tope indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto 
se homologan y de conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, y procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el convenio colectivo de 
trabajo 507/2007. 

Art. 5 - Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social no 
efectúe la publicación gratuito del Acuerdo y de esta resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 5 de la ley 14250 (t.o. 2004). 

Art. 6 - De forma. 

REGISTRACIÓN 

Expediente 1.264.229/08 

Buenos Aires, 2 de mayo de 2008 

De conformidad con lo ordenado en la resolución (ST) 447/2008, se ha tomado razón del Acuerdo 
obrante a fojas 26 del expediente de referencia, quedando registrado con el número 322/2008. 

HOMOLOGACIÓN: R. (ST) 447/2008 

FECHA DEL ACUERDO: 3/4/2008 

TEMA: ESTABLECE NUEVAS ESCALAS SALARIALES  

Referente expediente 1.264.229 

En Buenos Aires, a los 3 días del mes de abril de 2008, entre los señores doctor Ángel Alberto 
García, MI 4.629.415; Mario Pietrapertosa, MI 4.002.645; doctora Ángela Vicenta Ferrara, MI 
14.439.877, Arsenio Jara, MI 6.332.791; Arsenio Prone, MI 8.350.247 y doctora Celestina María Ferrara 
MI 11.031.934, Mario Lionetti DNI 11.176.573, Gustavo Lapena DNI 11.726.312, en su carácter de 
apoderados legales, todos actuando en representación de la Unión Personal de Seguridad de la República 
Argentina (UPSRA), Asociación Sindical de Trabajadores con personería gremial 1332 con domicilio en 
Tucumán 3689 de la Ciudad de Buenos Aires por una parte, y por la otra los señores Aquiles Gorini CI 
5.598.202 en su calidad de presidente, Eduardo Barbieri DNI 10.147.751 vicepresidente, Carlos Panaro 
DNI 4.640.589 secretario, Daniel Tancredi LE 7.604.176 vocal titular Consejo Directivo, Ricardo Von 
Kyaw DNI 5.072.421 vocal titular Consejo Directivo, Carlos Rinaudo CI 5.290.801 vocal titular Consejo 
Directivo, Fernando Kelly CI 6.359.845 vocal titular Consejo Directivo y doctor Juan Gabriel Massa DNI 
16.703.946 en carácter de apoderado legal, en representación de la Cámara Argentina de Empresas de 
Seguridad e Investigación (CAESI), con personería jurídica C -5780 360686 con domicilio en Montevideo 
666, piso 3, Ciudad de Buenos Aires, ambas partes con sus respectivas personerías ya acreditadas ante 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, manifiestan que han arribado al 
siguiente Acuerdo sujeto en su totalidad a las cláusulas y condiciones siguientes: 

Cláusula primera: Las partes como signatarias del mismo, mantienen la plena vigencia del convenio 
colectivo de trabajo 507/2007. 

Cláusula segunda: Las partes signatarias, a solicitud de la entidad gremial UPSRA acuerdan en 
virtud del artículo 6 de la ley 26341, incorporar anticipadamente en un solo acto y en las condiciones 
previstas en el presente los beneficios sociales convencionados no remunerativos previstos en el artículo 
33, inciso b) del convenio colectivo de trabajo 507/2007, como rubro remunerativo y de conformidad 
con la facultad prevista en el artículo 6 de la ley 26341 (art. 6, D. 198/2008) han acordado también que 
los mismos se incorporan directamente dentro del nuevo salario básico de convenio que regirá a partir 
del mes de mayo de 2008. En virtud de lo expuesto la suma de $ 100 originalmente abonada por 
expresa disposición del artículo 33, inciso b), convenio colectivo de trabajo 507/2007 en tickets previstos 
en el artículo 103 bis de la ley 20744 pasarán a incrementar el nuevo importe del salario básico de 
convenio, tanto la suma de $ 10 que convertidos en remunerativos por el importe de $ 12,50 fueron 
incorporados en el mes de febrero de 2008 al salario como rubro remunerativo separado del básico de 
convenio y los $ 10 que convertidos en remunerativos por el importe de $ 12,50 se deben incorporar en 
el mes de abril de 2008 al salario como rubro remunerativo separado del básico de convenio, todo ello 
por aplicación de la ley 26341, así como los restantes tickets por la suma de $ 80 cuya conversión en 
remunerativa con similar modalidad estaba prevista para los siguientes bimestres también de 
conformidad con lo establecido por esta ley 26341. En virtud de lo expuesto desde la vigencia de esta 
ley, tanto la suma remunerativa creada por la conversión de los tickets en los meses de febrero y abril 
de 2008 como los tickets cuya conversión está pendiente, se dejarán de abonar por separado y quedan 
incorporados dentro del nuevo importe del salario básico de convenio que por obra de este Acuerdo se 
modifica e incrementa. Como resultado de dicha incorporación, el nuevo salario básico para la categoría 
vigilador general en el mes de mayo/2008 será de $ 1.125 (quedando el resto de las categorías 
conforme la grilla salarial acompañada en la cláusula tercera del presente Acuerdo). De esta forma a 
partir de las fechas previstas en esta grilla, se aplicarán sobre las sumas incorporadas por dicho proceso 
que conforman el nuevo básico de convenio, los adicionales convencionados establecidos en el convenio 
colectivo de trabajo de la actividad, dando cumplimiento la parte patronal en tiempo anticipado a lo 
requerido por la citada ley 26341 en lo referido “exclusivamente” a los beneficios sociales 
convencionados mencionados en el artículo 33, inciso b) del convenio colectivo de trabajo 507/2007. 

Cláusula tercera: Las partes signatarias del convenio colectivo de trabajo 507 acuerdan un 
incremento para los salarios básicos; conforme a las siguientes escalas y plazos: 
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CATEGORÍAS DE VIGILANCIA 

  

CATEGORÍA BÁSICO 
1/5/2008 

NO 
REMUNERATIVA 

VIÁTICOS 

TOTAL BÁSICO 
1/7/2008 

NO 
REMUNERATIVO 

VIÁTICOS 

TOTAL 

a) Vigilador 
general 

$ 1.125,00 $ 385,00 $ 
1.510,00 

$ 1.250,00 $ 450,00 $ 
1.700,00 

b) Vigilador 
bombero 

$ 1.238,00 $ 385,00 $ 
1.623,00 

$ 1.375,00 $ 450,00 $ 
1.825,00 

c) 
Administrativo 

$ 1.294,00 $ 385,00 $ 
1.679,00 

$ 1.438,00 $ 450,00 $ 
1.888,00 

d) Vigilador 
principal 

$ 1.350,00 $ 385,00 $ 
1.735,00 

$ 1.500,00 $ 450,00 $ 
1.950,00 

e) Verificador 
eventos 

$ 1.125,00 $ 385,00 $ 
1.510,00 

$ 1.250,00 $ 450,00 $ 
1.700,00 

f) Operador 
de monitoreo 

$ 1.238,00 $ 385,00 $ 
1.623,00 

$ 1.375,00 $ 450,00 $ 
1.825,00 

g) Instalador 
de eventos de 
seguridad 
electrónica  

$ 1.294,00 $ 385,00 $ 
1.679,00 

$ 1.438,00 $ 450,00 $ 
1.888,00 

 
   

Para el rubro “Viáticos”, incluido ut supra, en el presente incremento de los salarios básicos de 
convenio, las partes signatarias del convenio colectivo de trabajo 507/2007 establecen que dadas las 
características y especialidades de la actividad, el constante traslado al que pueden ser sometidos los 
empleados, recargos obligatorios y demás condiciones que puedan generar erogaciones que deban 
afrontar los trabajadores durante sus funciones en servicio, teniendo en cuenta las dificultades que 
pueden encontrar los trabajadores debiendo poner dinero de su pecúneo para luego acreditar con 
comprobantes la solicitud de restitución del viático, el que además puede demorarse días en hacerse 
efectivo, con el consiguiente perjuicio que ocasiona al trabajador, los firmantes expresamente han 
acordado que el mismo se aplicará conforme el régimen establecido por el artículo 106 de la ley de 
contrato de trabajo (viáticos convencionados). 

Dicha dación obligatoria será otorgada por parte de las empresas aquí representadas, en forma 
mensual, con carácter no remunerativo, sin necesidad de ser acreditado por comprobante, por día 
efectivamente trabajado, por las sumas establecidas en la grilla salarial que integran esta cláusula, 
debiendo determinar el valor diario por aplicación obligatoria del divisor establecido en el artículo 33 del 
convenio colectivo de trabajo 507/2007. 

Este viático convencionado deberá efectivizarse al mismo momento de acreditarse el salario del mes 
al que corresponda, y deberá consignarse en el recibo de sueldo como viático no remunerativo, artículo 
106 de la ley de contrato de trabajo, identificándose con la sigla “Viát. CCT vig.”, o similar que 
identifique que se trata del viático aquí instituido. 

Cláusula cuarta: Disposición excepcional y transitoria. Desde el 1 de julio de 2008 hasta el 30 de 
junio de 2009 exclusivamente, se modifica transitoriamente y con carácter excepcional el importe del 
fondo de ayuda solidaria (FAS) previsto en el artículo 31 del convenio colectivo de trabajo 507/2007, el 
cual ascenderá al 1% mensual (que con anterioridad era del 0,9%) sobre el salario básico de convenio 
de la categoría vigilador en general vigente en ese período y para ser aplicado sobre las remuneraciones 
devengadas exclusivamente en ese período. El destino, condiciones y fecha de pago serán las mismas 
previstas en el artículo 31 del convenio colectivo de trabajo 507/2007. 

Cláusula quinta: En virtud de la clara incidencia del incremento salarial otorgado sobre los costos de 
las empresas comprendidas en el presente Acuerdo, ambas partes se comprometen a realizar esfuerzos 
conducentes tendientes a la difusión del presente Acuerdo, a fin de procurar el cumplimiento del artículo 
32 del convenio colectivo de trabajo 507/2007, en especial lo referido a que las empresas contratantes 
deban absorber en su proporcionalidad los aumentos de costos producidos durante la relación comercial, 
en virtud del aumento alcanzado para el personal de vigilancia y seguridad. 

Cláusula sexta: El presente Acuerdo cobrará vigencia en su aplicación y alcance sólo en su totalidad, 
a partir de la homologación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pasando a 
integrar el Anexo A del convenio colectivo de trabajo 507/2007. 

  

 


